
 

 

 

Ibagué Tolima, febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN) INSTAURADO POR 

FÁCTER GÓMEZ GALVIS CONTRA NOHORA CECILIA 

CARRILLO GUZMÁN Y OTRO (C.3) RADICACIÓN No.2019-

00335-00.- 

 

Se al proceso la constancia de inscripción y el certificado de 

tradición procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, en el cual se verifica que se inscribió la 

medida cautelar sobre el inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria número 350-87649 

 

La apoderada judicial del demandante, allegó constancia fotográfica 

de la instalación de la valla en el predio objeto de usucapión y se 

encuentra inscrita la demanda, por lo que de conformidad al último 

inciso del artículo 375 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

 

➢ REALIZAR el ingreso del contenido de la valla en la forma 

señalada en el numeral 7 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, en la demanda de Declaración de Pertenencia en 

reconvención instaurada por FÁCTER GÓMEZ GALVIS 

contra NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, identificado con el radicado 

730013103006-2019-00335-00, por el término de un (1) mes, 
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dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas, quienes concurran después tomarán el proceso en 

el estado en que se encuentre. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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